
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES JORGE HERNÁN VELÁSQUEZ PATIÑO Y OTRO 

DEMANDADOS DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00209 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA OFICIO 112. 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada, la respuesta que al 

Oficio No. 112 del 12 de febrero de 2021 diera TRANSUNIÓN (archivo 36, cuaderno 

de medidas), mediante el cual indica que, los demandados poseen cuentas bancarias 

en diferentes entidades. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  189__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      09 de diciembre de 2022___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/


 

Código de verificación: cdd42b73c72f773fcbbc6d252ff30273e1f994b96f286a6af99ea78795697547

Documento generado en 07/12/2022 04:14:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


